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INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: FRANCISCO JAVIER ARCOS
RUIZ Y OTRO

Guodolupe. Zocotecos, velntisiete de lulio de dos mil veintiuno.

Lo Secreforio Generol de Acuerdos en funciones do cuentq o lo

Mogislrodo Rocío Posodos RomÍrez. Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-O2-UCE/114312021. recibido el veintitrés de

junio del oño en curso. en Io oficiolío de portes de esie Tribunol, signodo

por el Encorgodo del Despocho de lo Unidod de lo Conlencioso Electorol

de lo Secretorío Ejecutivo del lnsiituto Electorol del Estodo de Zocqtecos,

medionte el cuol remite el procedimiento especiol soncionodor

identificodo con lo clove PES/IEEZIUCE/086/2021, integrodo en virtud de

lo denuncio formulodo por Aldo Adón Ovolle Compo, representonie

suplenle del Portido Revolucionorio lnstitucionol onte el Conselo Generol

del lnsiituto Electorol del Estodo de Zocolecos, en conlro de Froncisco

Jqvier Arcos Ruiz "Poncho Donos", condidoio o presidenie municipol de

Cuouhtémoc, por lo supuesto "entrego de dódivos", y ol Poriido Verde

Ecologisto de México, por culpo in vigilondo.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Esiodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocolecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRI JEZ-AG-OO3 I 2021 1, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

tl. Regíshese el Proced¡m¡ento Especiol Soncionodor. en el libro de

gobierno. bojo el nÚmero de expediente TRIJEZ'PES'O5712021.

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESIABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL IURNO DE

LoS ASUNTOS PRESENTADOS ANIE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS

MIL VEINTIUNO.
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lll' Tú¡nese el expediente o ro ponencio o corgo der Mogiskodo José
Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el iurno, o efecto de que
determine lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo presidento del Tribunol de Jusiicio
Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

os en f unci nes, quien do fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
REGISTRADO EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAD
NÚMERo DE EXPEDIENTE TRIJEz.PES.o 57 /2021. DoY FE. iRUEZEL
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAT
DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-057/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: FRANCISCO JAVIER
ARCOS RUIZ Y PARTIDO POLÍTICO VERDE

ECOLOGISTA

cÉDUtA DE NoIIFIcAcIÓN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiele de julio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los qrtículos 24,25, pónoto tercero, y 28, de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Esiodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogisfrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento

de este órgono jurisdiccionol, siendo los dieciséis horos con treinto minutos

del dío en que se ociúo. lo suscrilo Actuorio nolifico medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de esie Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY tE.

ACTUARIA DEL IRIBUNAT DE JUSTICIA

ETECTORAT DEL ESIAD D
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LIC. KAREN ARABELY FERNANDEZ GOMEZ
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